
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Notifica por Conducta Concluyente  

Proceso:   Verbal – Responsabilidad Civil  

Demandante: Luis Ernesto González y Otros   

Demandado:  Nueva E.P.S y Otros  

Radicado:  63001-31-03-003-2019-00345-00 

 

Mayo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante auto calendado al 25 de abril de los corrientes se 

dispuso, entre otros, requerir a la Clínica Oftalmológica del 

Quindío a efectos de que procurara la notificación personal de la 

llamada en garantía Suramericana S.A. 

 

A esta altura no se ha recibido pieza que acredite el cumplimiento 

de tal gestión; no obstante, la aludida entidad otorgó poder 

especial a un profesional del derecho, por lo que es del caso tener 

notificada por conducta concluyente a la organización referida a 

partir de la notificación por estado de esta providencia conforme 

lo reglado en el artículo 301 del C.G.P.  

 

En suma, hay lugar a reconocer personería para actuar al 

apoderado constituido, respecto del cual consultada su tarjeta 

profesional se encontró vigente y su dirección electrónica coincide 

con la registrada en el SIRNA.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER notificada, por conducta concluyente, a la 

llamada en garantía Seguros Generales Suramericana S.A de 

todas las providencias dictadas al interior del asunto a partir de 

la notificación por estado de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la entidad notificada por el 

término de veinte (20) días para que ejerza su derecho de 

contradicción y defensa.  

 



 
 

A 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en calidad de 

apoderado de la llamada en garantía Seguros Generales 

Suramericana S.A al abogado Álvaro Andrés Sánchez Jurado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  
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